
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 2944 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

ORDENANZA 

                 

Art. 1º) RESTITÚYESE la mano única a la Calle Ituzaingó, en el tramo comprendido 

entre Avda. Brigadier Bustos y Avda. San Lorenzo, de este a oeste.             

         

Art. 2º) PROHÍBESE el estacionamiento sobre la mano izquierda de la calzada, en el 

sector al cual se hace referencia en el Art. 1º).                                               

    

Art. 3º) DISPÓNESE que el tramo siguiente continuará como mano única, conforme lo 

establece la Ordenanza Nº 1528.  

 

Art. 4º) DERÓGUESE toda norma legal que legisle sobre el particular.  

 

Art.5º) REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.  

 

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la 

Ciudad de San Francisco a los veintiocho días del mes de marzo de mil novecientos 

ochenta y ocho. 

 

 


